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DEL CANTON ESCRITURA : : /r99 CONSTITUCION + DE. UNA: 
GUAYAQUIL. A AN 

Ab. SARA y 
CALDERON 
REGATTO 

ceocacarca ANONTAA » DENOMINADA .. i 

empero aia A: CONTENEDORES) - TRAINSPORTA 

EMBALAJE SERVICONTRANSE F.A..-    
     

  

p parrras SUSCRITO :5/. -5*000.009/- .- - - 

—AEAPITAL AUTORIZADO S/. o*000.000:7 - - - 

a oludad de Guayagqul, Capital Ga Ta Provincia 

dei / Guayas, República ú:del:. Ecuador yu. a::108.. TRECE dias 

.mes de -JULIO.. de «mii. .-novecientos; noventa :9<y 

nueve; ante mi, Ábogada -¡SARÁ - CALDERON ¿REGATTO, ¡INOTA- 

RIA TiTULAR TRIGESIHA CUARTA de este «Cantón, compa- 

recen a la ..celebración de ia. presente escritura ios 

. Señores: -ingeniera . DELÍA ALEXANDRA CLAROS. .LOPEZ, de 

estado civil casada, ingeniera en Gestión Empresarial; y» 

* GERHÁN /, EDUARDO ¿CLAROS :*LOPEZ,: de estado civii soitero, 

Ejecutivo, ambos: ¡por sus propios derechos. 'Los compare- 

cientes. deciaran'que.. som de:v.naecionalidad ecuatoriana), 

mayores .. de «edad, domiciitados:-.en esta ciudad, hábiles 

para contratar y a .quienes: de conocerios.::. doy. fe .-- :Bieni 

instruidos en el objeto y. :resuitados de: esta ¡escritura 

pública de CONSTITUCION. DE COiPÁÑIAÁ ANONIMA, a cuyo 

otorgamiento proceden con ampiia y entera libertad para 

que sea elevada a escritura pública me : presentaron 

la minuta que es del tenor ¡iteral siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En ei Registro pubiico a. su: cargo, sírvase 

autorizar una escritura pública, ¡en . ia que conste 

la Constitución de una - Sociedad ánónima, que se 

PA otorga al tenor de ¡as siguientes . cláusuias: PRIMERA: 

   



M
o
 

NTES.- intervienen»: en ei presente contrato de 

       

  

tución: de ¡una Compañía  Ánónima, ios señores: 

.
 

eniera-;Delia' Alexandra : Claros López, ecuatoriana, 

de: edad,» casada, ingeniera en Gestión Empresariai; 

mán Eduardo .Claros .López, ecuatoriano, mayor de 

soltero, Edecutivo. Ambos: capaces “de contraer obii 

gaciones, domiciiiados. en. la. cíudad. de * Guayaquil.- 

SEGUNDA :. DECLARACION . DE VOLUNTAD.- Los interviniéntes 

declaran libre y 'espontáneamente, que “es su voluntad 

"constituir una compañíia' anónima, uniendo sus-capitales, 

para participar de los +: «beneficios. que reporte ¡a 

actividad de ¡a compañia.- *: TERCERÁ: (ESTATUI¡CD. — Los 

socios fundadores declaran que ia». compañía que se 

constituye: mediante este instrumento, se regirá por 

el siguiente estatuto.- ESTATUTO DE LÁ 'CUMPAÑIA : SER- 

ViCiOS A CONTENEDORES, TRANSPORTE Y EMBALAJE —SERViCON-= 

TRANSE S. ÁA..- ARTICULO UNO: De  ¡a. Denominación.- La 

compañia se denominará SERViCIOS A CONTENEDORES, TRANS-— 

PORTE Y EMBALAJE SERVICONTRANSE 5. Á., es de . naciona- 

lidad: ecuatoriana, su domicilio principai es el cantón 

Guayaquily ¿Provincia del: Guayas, *Repúbiilca:del Ecuador, 

pero podrá ' establecer" sucursales - o agencias -: en 

cuaiquier lugar dei: pais o dei exterior, de acuerdo 

con lo que resuelva la Junta Generai de Áccionistas.- 

ARTICULO DOS: Objeto Social.- ¡La compañia tendrá como 

objeto social: Uno) Realizar trabajos portuarios de 

estíba, desestiba de mercaderia, consolidación y descon- 

solídación de contenedores, transporte de mercaderia   
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fuera de. los ' recintos portuarios 

¡izar trabajos como” empresa de "servicios compiempñ 

puertos dei pais, para lo cual, 
av 

realizar contratos de prestación de servicios cáAñÁ 

operadoresi: portuarios i¡egalmente reconocidos; Dos 

pacho aduanero, importaciones y 'exportaciones' dé” tha) 

tipo de mercadería, y todo tipo de trámites legalesy a 

favor :de importadores, exportadores y "transporti£tas 
A 

que. ejerzan una .actividad licita en mel pales; Tres) 

Control portuario, inspecciones de contenedores llenos y 

tarja, fumigación de  contene- 

p 
todo tipo: de - servicios de' apoyo: a ¡as 

vacios , reparación y ' 

actividades portuarias. Podrá suscribir contratos de 
os . 

conseción con el Estado, con empresas puúubiicas, semi- 

públicas y privadas; para el cumpiimiíento de sus fines 

podrá subcontratar con otras empresas para brindar el' 

servicio requerido. En fin, ¡a sociedad tendrá piena 

capacidad para celebrar todo acto o contrato permitido 

por ¡a ¡ey, que se -: encuentren vincuiados con su 

objeto social.- ARTICULO TERCERO: Del Piazo.- El 

     -cincuenta años,     de duración: de ¡a compañia: :es “de 
+ 2 

partir: de la inscripción 

    
contados a 

trumento. en el Registro: Mercantiii“ 'ARTICULO CUARTO: * 

Dei Capital Autorizado.-.Ei Capitai'"'autorizado de 'la 

+: 

     compañia será de: diez .miilones (de "sucres. mo     

Junta Generali acuerdo «de la que será aumentado por 

de Accionistas.--Los títulos de acctones' y certificados" 

provisionales, será Presidente firmados por el y el 

e 
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¿eo la Compañía, y cada . titulo puede . contener 

/ darias acciones. En ¡o que se refiere a la 

(DPepiedad, pérdida y anulación de: acciones y certí- 

provisionales, regirán las disposiciones per- 

c6a la ley de compañias.- ÁKRTICULO QUINTO: 

ños de ¡os  áccionistas.- Los: accionistas tienen 

ada su responsabilidad ai pago de las acciones por 

eilios suscritas y 56u8A derechos. fundamentales *" son: a) 

Participar. de ¡os beneficios sociaies, debiendo observar 

iguaidad de trato entre ellos, b) Participar de igual 

forma, en ¡a distribución del acervo souciai en caso de dd 

liquidación; cc) intervenir. en (la . Juntas Generales. 

Cada acción liberada dará ' derecho a un voto. En 

las resoiuciones -.de yc Junta Generai  de-. acclonistas, 

las no ¡iberadas lo darán en. proporción a su valor IAS 

pagado; dj) integrar ¡jos organos de administración y 

fiscalización de ¡ja compañia, sí fueren - ¡egaimente 

designados para ei efecto; e) Gozar de preterencia 

para la suscripción de nuevas acciones en caso de 

aumento de capital, de. conformidad con. la  ¡ey; Í) 

  

impugnar ¡as resoiuciones de Junta General y: demás 

órganos administrativos de la misma, de conformidad 

con ia ¡ey.- ARTICULO SEXTO: Dei Gobierno y  Ádminis- 

tracción de ¡ia Compañia. —- El . órgano «de: gobierno 

es la Junta Generai de accionistas, será adminis-   : trada por el Presidente y Gerente.- ARTICULO SEPTIHAD: 

De la Junta General.—- La Junta Generai formada por 

los accionistas legalmente convocados y reunidos es   
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el órgano supremo de la compañias. Á: más de ¡os asúgitos 

que son de competencia, según el artícuio AZ 

setenta y trqs de la Ley. de Compañias, podrá coo 

todos (¡os asuntos relativos :a ¡os negocios 

mar el estatuto social. Los accionistas podrán concurrir 

a la Junta personalmente, o representados por otros 

accionistas O terceros, mediante poder o simpie carta 

dirigida ai Gerente. Los administradores y comisarios 

no podrán ejercer esta representacioóon.- ARTICULO UCTAVO : + 

De las  convocatorías a Junta General.-- La Junta de 

Accionistas, se reunirá ordinariamente dentro dei primer 

trimestre del .año, previa convocatoria necha «por ei 

Gerente a los accionistas: .y comisarios de ¡a compañia, 

con ocho: dias. de anticipacion por los menos, de 

conformidad con ¡a ¡ey de Compañias. ¡Las convocatorias” 

a Junta General Extraordinaria se harán en igual forma , 

que las ordinarias. Ei Comisario, en caso de urgencia, 

y en ¡os casos establecidos en la ¡ey, podrá también 

convocar a Junta General,' Los accionistas que repre- 

senten por cio menos. el veinticinco - por -ciento 

del capitai : sociai,! podrá, pedir a» los. administra- 

dores, en * cualquier tiempo, (que: convoquen .a Junta 

General: para que conozcan los asuntos ' que indiquen 

en su petición, puálendo- exigir dei administrador 
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l 
prensa escrita «de la fecha .de recepción 

qunirse de conformidad con lo dispuesto en el 

0 doscientos ochenta de la Ley de Compañias.- 

LO NOVENO: Del .Quorum.— La. Junta General se 

en primera convocatoria con los .accionistas 

representen por ¡o menos, ia mitad dei capital 

social pagado. ' De: no l¡ievarse a cabo ¡a reunión 

en primera convocatoria, . ia segunda convocatoria no 

podrá demorar más de treinta - días de- la fecna 

fijada para la: primera reunión, y se hará. mediante 

nuevo aviso en la: forma ¡prevista en.. el articulo 

anterior:»' Cuando hubiere lugar.a tercera convocatoria, 

esta no podrá. idemoraár más... de.: sesenta. dias. contados 

a partir de la fecha fijada para ¡a primera reunion, 

y se nará mediante nuevo aviso en ¡a forma prevista 

en el artículo anterior. Cuando se trate de segunda 

o tercera convocatoria, según el caso, se hará constar 

que la Junta se celebrará con ei número accionistas 

presentes; ni en segunda ni en «tercera convocatoria, 

podrá modificarse «e 1 objeto de ¡a reunión. En los 

casos: de Junta Generai  Urdinaría y Extraordinaria, 

para conocer los asuntos determinados en €ei artícuio 

doscientos ochenta de la ¡ey de Compañias, se estara 

a lo estabiecido en esa disposición. las decisiones 

de Junta General, se tomarán por mayoría de votos 

del capital pagado concurrente a ¡a reunión, .saivo 

los (casos - en que: lia. ley estabiezca otros, tipos 

A 23% e , , ? , pa : 
"sy pedido. Sin: embargo, la. . Junta Generai podrá. 

y 2 
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aura de mayoría.- ARTICULO DECIMO: De las actas de Jul 
Ab. SAR o 
CALDERON Generales de - accionistas.-— De cada sesión de 

REGATTO 

. 

General ¿de Accionistas, se redactará un acta en 

casteilano. Las. actas , se,¡ llevarán ¡¿en . hojas 

escritas a máquina .en ei, anverso y en sei Tr 

debidamente: foiladas. ¡Estarán co suscritas , por 

Presidente y - el... Gerente, de _ ¡a. compañía. En , 

; 

artículo doscientos -- ochenta . de lia ley de Compañias.- 

ARTICULO DECIMO . PRIMERO: Del Presidente de. la Com- 
4 

pañila.- El. -Presidente de la compañía, será eiegido por 
.» 

la: Junta. General de. Accionistas, por un periodo 
» E z : , . 4 

de: +cincornaños,.  pudienda . ser, regisgido indefidamente. 

Para ejercer esta función no se requiere ser accionista 

de la 'compañia.- ARTiCULO--bES+H548-—SEGUNDO : Atribuciones 

dei Presidente.- Son atribuciones, dei, Presidente: al ' Al, Fr 

Presidir las sesiones... de . Junta Generali . de áccio- 
: E A 

nistas; b) Suscribir las actas de Junta Generai de 

Accionistas: conjuntamente, .con el | Gerente, que actuará 

de Secretario, o «en. su ausencia, por ¡a persona. que 

  

deba reempiazarlo;. ci Cuidar. que sean cumpiidas ¡as 
E z > .* * : 

resoluciones de .la.- Junta General de Accionistas, y 

vigilar la buena. marcha de la. compañia; di Ejercer 

la representación - legai, judicial. y extrajudiciai de 
     

    

   

   la compañia, en forma;individuai, y con idénticas atri- 

j > A — 
buciones que 'el Gerente, en, taso de -—SObrogación; y, el 

Ejercer las demás atribuciones , e condieran ia 
z . , o ta E] ' . J 

ley y el presente. estatuto. En ¡os casos de faita, 

7 | 

   



Den 
AG to, 
Maga pesame 

> 
y      

     

    

y 

j $ ¿uaiquier'otró impedimento dela Presidente, . o 
> . 

3 . . 
erA4 todas sus funciones el actionrista.que. para tal. ps . 

ecto sea designado por. la” Junta * General.- ARTICULO   O TERCERO: Del Gerente de: la Compañia.- Ei Gerente 

Compañia, será elegido: por «la Junta General, 

ciínco' años ¡en sus : funciones, pudiendo - ser 

indefinidamente: Para ejercer - esta - función 

no requiere ser accionista 'de- ¡a . compañia. Será    

reemplazado por el Presidente de ¡a compañia, en. caso 

JA 

de ausencia o cudiquier ' otro *impédimento'. "Vencido el, 

periodo. para el cual fue designado, el' Gerente contir, A 

nuará en sus “funciones, hasta “que sea” ¡egaimente: 

reemplazádo.- ARTICULO DECIMO CUARTO: De las Átribucio- . 

. nes del Gerente:- Son atribuciones .y «deberes: del 

SO 2. 
e. 7 bed 

Gerente: 'al'Repredéntar "a 14 compañia iegal, Judicial y o 
  

. > 

extrajudicialmente;j b) Administrar los: negocios- «de la. 
  

compañia; c) Obiigar a la compañia; pero en ei! caso 

de enajenación y " gravamen de inmuebles, «requerir 

autorización “de ¡a Junta General; d) Elaborar - cada año. 

un informe relativo 'a' la marcha y situación «de ¡a 

compañia, ei resuitado 'de “sus funciones, presentario 

a la Junta General Urdinaria, acompañando ei baiance, ¡a 

cuenta de perdidas y ganancias, previo'eil informe del 

Comisario; e) Velar por ja buena marcha de la - sociedad; 

y, É) Ejercer ¡as demás atribuciones que ¡e confiere 

la “ley y ¡el estatuto.- ARTICULO DECIMO QUINTO: De la 

Fiscalización de la Compañia.- La - Junta General.. de 

Accionistas, elegirá cada año un: Comisario Principal, 
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REGATTO mismo tiempo, la Junta Generai di: Accionistas, 

nombrar un comisario supiente, para que actúb 

caso de  Taita o impedimenta dei tituilar.— ART 

DECI SEA¡OÓ: Dei Fondo de Reserva Legai.— Le 

utiiidades que resuiten cada ejercicio económico, 

se separará un porcentaje no menor de diez 

ciento, que será destinado a Tormar el fondo "de 

reserva legai *de ia compañia, nasta que aicance 

mn por ¡Oo menos ei cincuenta por ciento dei  capitai 

sociai. En ia misma Forma deberá ser  reintegrado 

el fondo ue ceserva ¡egail  cuancao resultare 'dismi- 

. nuido por cuaiquier Causa. ia Junta General podrá 

- acemás acordar la tTormación de una reserva especial.- 

. AKTiCULO DECO SEPTIMO: Lei repario de utiiidades.- 

Le los benetTicios ¡iquidos anuales, se deberá asignar 

por ¡o menos un cincuenta por ciento para ser distri- 

buido entre ¡os accionistas en proporción al vajor 

pagado de sus “accion»s, saivo resoiución unánime en 

nm contrario de la Junta Generali de ÁAÁccionistas.-= ÁRTICULO 

DECIMÓ  UCTAVÓ: Disoiución anticipada de ia compañia.- 

Además de laz causas iegailes, ia compañia podra 

disoiverse antes del piazo de duración contempiado 

en ei estatuto, si al io resvoiviere ia Junta 

Generali de Áccionista:s. áÁctuara como iiquidador ei 

Gerente de ¡ae Compañia, y sus atribuciones serán ias 

gceñaladas por ia iey para el erecto. HASTA —AdUuIi 

JU
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> FATUTO.— CUARTA: DEL CA AL SUSCRITO. El capital 

de ia compañia se divide en cinco mii 

orcinarias y nominativas de un mii sucres   

  

y numeradas del. cero cero cero uno al 

inciusive.- MUINTA: SUSCRIPCIÓN DEL  CÁAPI- 

USCRiITO.— Los socios: fTundadores de SERV 1Ci¡0S 

CONTENEDORES,  —TRAINSIPORTE Y EMDALAJE SERV ¡COIN 

:Á. Geciaran que ¡as Cinco mid acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibies de un mii 

sucres cada una, se . suscriven de (¡a siguiente 

manera: Deiia ÁAiexandra' Ciaros López, ha suscrito 

tres mii accioncos; y el. senor German Eduardo Ciaros 

Lopez na suscrito dos mii acciones. Todas las 

acciones «son ordinarias y  nominativas ue un mii 

sucres cada Una.—= SEXTA: PAGU DEL CAPITAL. - El 

capitai, de «la... compañia. na sido. pagado, en :ú4n 

Veinticinco por cíento de cada una de ¡as acciones 

en numerario, ae ía siguiente manera: iciia Álexan-— 

dra Ciaros Lopez ha pagado Setecientos Cincuenta 

mid Sucres; Y > ei señor Germán Eduardo Ciaros 

Lopez ha pagado Quinientos míi  Sucres. Todo io 

cuaií consta de ¡a Cuentá de integración de capiiat,' 

o a o S oOtnrgado por el b PRODUBANCO, que se agrega 

1 presente instrumento. El salido dei capital suscrito G
 

será pagado en numeracio, en el piazo de dos años 

contados a partir de la inscripción dei presente 

contrato en ei  ñnegistro lercantil dei canton  —Gua- 

yaquii. Apnteponga y agregue usted, Señor Notario, 
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Hemos. recibido de : 

ING. DELIA ALEXANDRA CLAROS LOPEZ +. ¿l; E ' 
. SR. GERMAN EDUARDO CLAROS LOPEZ . o 

e E 

TOTAL: $/.1'250.000,00 020 1 

SON: UN MILLON DOSCIENTOS A =— e 

( . . ; 

Que depositen en una cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto 0 este Ban 

nombre de la Compañía en formación que se denominará : 
s    El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores ¿ 

la Compañía tan proñto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos, Nombramientos debidamente inscritos y el Certificado de la 

Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de Constitución se encuentra concluido. | 
» 

  

En caso de que no llegare a hacerse la Constitución de la Compañía y desistieren de ese propósito, las 
personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán/?;s | 

, " entregar al Banco el presente Gertificado original y la autorización otorgada al efecto por el. l 
a Superintendente de Compañías. A . Sos 

. ! PRODUBANCO, reconocerá el 22% de interés anual sobre el valor recibido, siempre y cuando dicho " 
. valor entregado para la constitución de este Certificado permaneciere en nuestros libros por un plazo 

ps mayor a 30 días. 
Í —— 

A > ' . y 
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las demás ciáusuias de estiíio para el 

namiento de la presente escritura. Quedan    zados los accionistas fundadores y, en “2 

el Abogado Francisco Guzmán López, para redlízar ESA £ 

ias gestiones necesarlas  nasta ia suscripciónógg, Ls 

esta compañia en ei Registro correspondiente. 

Firmado) Abogado Francisco Guzmán Lopez.- Regisfro 

Profesionai número dos mii trescientos treinta y 

siete.- HASTÁ AGUI LA (HMiNuTÁ QUE QUEDA ELEVADA  Á 

ESCRITURA PUBLICA. - Queda agregado ja Cuenta de 

Integración de Capiítai otorgada por ei banco Produ- 

pbanco.- LEIDA esta escritura de principio a fín, por mi 

el Notarío en alta voza los comparecientes, estos la 
a 

    

    

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratitfíce 

y sucriben en unidad acto conmigc el Notario, DÚY FE 

   

   

  

GERMÁN CLAROS LOPEZ 

  

v.+ 0183-2537 

crón Regatto 

SE OTORGO - 

    

 



  
MI, en fe de ello confiero este CUARTO -     TIMONIO, en siete fojas útiles que 

       
    

mo en Guayaquil, a diecinueve da 

    

  

    

  

novecientos noventa y nueve. - 

pu 

   
DOY FE: Que al margen de la matriz de feche trece de Julio 

de mil novecientos noventa y nueve, tomé nota que el Señor 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil por Resolu- 

ción fé 99-2-1-1-0002675, de fecha veintinueve de Julio de 

mil novecientos noventa y nueve, aprobó la escritura que - 

contiene esta copia dez CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA ANONI 

MA DENOMINADA SERVICIOS A CONTENEDORES, TRANSPORTE Y EMBA- 

LAJE SERVICONTRANSE So. A..- Gjayaquil, gosto de 

mil movecientos noventa y nueve. - 

erón Regatto 

Trigésima Cuarta - Guayag      E 

SS 

CERTIFICA Que can fache de bay; y, En cumplinicate de la srdsnudo 

en le Resolución número DI=2-1=1-2L07673, cictade el 29 de Julia - 

oe 1.999, ver el imtengente Jurídicos de la Oficina de Gueyaquil, - 

quede inscrita este escritura, la nista que contiene le COMITITUY - 
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CUB Us SERVICIOS A CONFENEDORES, TRANSIDATE Y EMBALAJE sERVECON»> 

SRANUE de Ae, de Pajas 4L.61l a 42.624, núneoa 12.800 del Regio - 

    
  

   
AB. HECTOR MIGLÉL AL 
Rogistrador Mercantil Gal o     

OENTIFIODS Que cnn Coche de hay, queda orehivede une conto/avtón» 

Mes de esta cseritura, on emplicionts esa la discueato/en el Oy, 

eveto 733, dictada el 23 de Agasto de 1.979, sus el Presidente de 

la Rosítitica, punitende en el Registos Oficial nímero 87 del 29 

ds Agueto de 1.87S.- Gunyoquil, Ageeto Auswa de all asveciontes - 

Myvente £ nuuwa.- El Registradar Mercantil. 

o 

A4B_ HECTOR MIGLEL ALCIVAR ANORADE- 
Registrador Mercantil del Centén Gueyaquil 

OERTIFICDS Que econ feshe ds hay, quedo arativado el esptificade de 

afilicaión a la Oéuara ds Conepcia de Gusyegubl ss JiNVICIOS A CON 

TEMIDO LS, TRAMSIDATE Y EMBALAJE. BEAVICOQUIANOS ¿ee o” Cueventl, 

Agaate nueve ds añl mveciontes uaventa £ auewa.- El Segistrader - 

Mareantól .- 
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OERTIFICDS Que enn Peeha de hoy, queda asechivads al esapentente de 

pego dul lagusnts del des pos utl sera el Meerital Universitario, 

a le CONSTITUCION de SERVICIOS A CONTEMLCONES, WMANGIDA> 

SEAVICONIRAMGE + ¿2.0 Susyeaubld, Agueta ave de mt) 

apunto 1 nuuwg.- Cl Negistradar Mercantil .o 
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